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A los candidatos a Diputados a | f | J 
tes por el distrito de Albarracin 

Muy distinguido y respetado señor: La Aso
ciación de maestros nacionales del partido de 
Albarracin que me honro en presidir, en sesión 
celebrada el 6 del pasado enero, tomó entre 
otros, el acuerdo que transcribo y que aún sin 
cumplir con el deber impuesto por mi cargo y 
los intereses de la Asociación me tenía grato 
dirigirle. 

«7.° Que se exija a los futuros candidatos a 
Diputados a Cortes por el Distrito, compromiso 
escrito, de que, en el Congreso, defenderán los 
intereses de la Escuela y del Maestro, y. que de 
no obtener esta formal promesa, todos, indivi
dual y colectivamente, dentro de la legalidad, 
procurar su derrota electoral. » 

Este es el unánime sentir de los maestros de 
este distrito y no me equivoco al afirmar que el i 
de los 29.000 que constituimos este manso 
cuerpo llamado Magisterio. 

Quizá nada signifique hoy para un candidato 
tener en contra un centenar de maestros en e| 
distrito que con sus incondicionales supongan 
uñ total de x votos; pero si mirando a un porve
nir no lejano tenemos en cuenta que de la apli
cación de los servicios de! maestro depende 
que éste sea respetado, no estará demás preve
nir antes que después pretender curar. 

Nada importa al Magisterio en relación con 
Ja Escuela, política de «derechas», «centro» n* 
«izquierdas»; tampoco pretenden los maestros 
nada que sea equidad en orden a los otros fun
cionarios del Estado. 

Estó sentado, estaremos políticamente al la
do de quien, con más garantías adquiera el 
compromiso de trabajar con empeño y sin dis
ciplina departido hasta conseguirse nos pon
ga al nivel de los que con menor sacrificio es
tán más elevados. 

Espero pues, dados su patriotismo y espíritu 
justiciero hará suya la causa de la Escuela y 
del Maestro, ya que no es ningún secreto la ra
zón que al M agisterio asiste al pedir con tanta 
insistencia su merecida y justa reivindicaciónc 

Si como no dudo se digna V. contestar a es-
este ruego que los maestros del partido de Al
barracin le hacen, agradeceré autorización para 
para publicar su compromiso (cualquiera que 
este sea) a fin de que llegue a conocimiento de 
mis companeros y obrar en consecuencia. 

Perdón mil veces, si al dirigirme a V. en 
nombre de esta Asociación, no he acertado a 
expresar mis sentimientos, cual merecen la per
sona y causa que los motiva y sepa V. una vez 
más que, consciente y convencido espera hallar 
ocasión de ponerse a su disposición el más hu
milde de los maestros del partido de Albarracín 

q. b. s m. 
Martin Milián. 

Contestación delSr. Barón de Velasco 

20-4-1923.-Sr. D. Martín Milián.—Presi
dente de la Asociación de Maestros nacionales 
del partido de Albarracín. 

Teniente, 

Mi distinguido y buen amigo: Recibo la dé 
V. pidiendo mi adhesión a la causa de la ense
ñanza que sabe comparto de antemano. 

Soldado como V. de un ideal que aprendí a 



amar y paaticar desde niño, me parece airoso 
hacer juramento de lealtad a um bandera ba
jo ía cual he combatido galardoneado y con 
honores de oficia!; pero esto no obstante quiero 
recordarle, aunque no lo necesite, que en los 
tiempos que atravesamos se impone no sólo una 
austeridad en los gastos, sino una necesidad 
absoluta de poner coto al actual desconcierto si 
no queremos perecer en el torbellino que ame
naza consumir la Vida de las naciones actuales. 

Como la misión de! maestro tiene mucho de 
sacrificio y constituye un verdadero sacerdocio 
comprendo no hay necesidad de insistir en un 
tema que no sólo conoce sino que practica; pe
ro conste que comparto su manera de pensar y 
de sentir y que creo que el Estado no debe ser 
parco en nada de loque con la enseñanza se 
refiere;'pues la instrucción, !a Escuela, es el se
creto único para hacer grandes a los pueblos. 

Me alegraré que le satisfagan estas mañiles . 
taciones y sabe es siempre suyo buen amigo, 
del que dispone 

Bl Barón de Ve/asco. 

Hemos dicho que el hombre es un edificio 
vivo; pero podríamos decir es un árbol vivo que 
como todos los vegetales necesitan arraigarse 
en el terreno que sostiene y nutre. Así como el 
nogal que ha de elevarse, extendiéndose en to
da su fuerza y belleza, comienza por echar rai
ces vigorosas, así el hombre desde su niñez/ha 
de adherirse con toda su alma al terreno de tô  
do lo verdadero qne aprendió—cuando n i ñ e 
en su primera educación 

Es preciso que su inteligencia se enlace y 
fije en torno de esas verdades, con lazos tan 
fuertes, que nada sea capaz de quebrantar y en 
tonces el hombre podrá elevarse y en su eleva
ción desafiar las tempestades. 

¿De qué servirá a! nogal un tronco sublime, 
ramas sobervias y follaje espléndido, si no se 
extendiese más por la tierra que por los aires? 
Y ¿qué sería del hombre más elevado por su na
cimiento, más fecundo por su genio y de más 
poderosas facultades, si su vida no se fijase en 
lo cierto y no se plantease en lo verdadero. 

./.y. Monleón. 
Gn'pgos y Abril 1023. 

PENSAMIENTOS 

Millares de edificios senos muestran ala 
vista que han sido dirigidos por áviles Arquitec 
tos humanos y estos hombres, son otro edificio 
Viyp construido por un Arquitecto divino, sien
do la base de este edificio la intelsgencia. So
bre ésta estriba la vida humana. Ahora bien. 
¿Qué es lo que sostiene la inteligencia? ¿En 
qué debe apoyarse para llegar a su perfec 

CÍéR?.V B Simighíb ÍB \Z ,89D9V lint nob^S 
Los primeros principios son la base de la in 

teligencia y para hacer que la vida se sostenga 
y marche sobre un terreno firme, ha de apoyar
se en dicho fundamento que es el fundamento 
de todas las cosas. 

Estos principios se adquieren en la Escuela, 
formando buenos o malos discípulos, se^ún la 
direçción que ewella existe y la pericia del que 
la preside. Si convenimos en que los efectos 
corresponden a la causa que los produce, es in-
diSGtítible que el hombre discurre y ejecuta se 
gón los principios que cuando niño adquirió. 
Por tanto aquel ]ue posee los primeros elemen
tos de la vida intelectual, moral, religiosa y so
cial .conociendo las grandes leyes, tiene un te
rreno frondoso donde la inteligencia ha de arraL 
garse para llegar a la altura y plenitud de su 
^ « S ^ b sup isdbí nusb.V òtnpD GbfibtoS 

En breve se publicará en el Boletín Oficial 
una Circular del Jefe de la Sección que abarca 
los siguientes extremos. 

Los señores maestros y maestras de las es
cuelas nacionales de esta provincia, a quienes 
se han satisfecho ya todas las atenciones dé 
material diurno y nocturno del ejercicio econó
mico de Í922 25, se servirán remitir a esta Sec. 
ciónr dentro del plazo dé treinta días, las cuen
tas justificativas de la inversión de las suméis 
percibidas para tales atenciones. 

Reintegrarán con timbres móviles de 10 cén
timos las carpetas y los justificantes que exce
dan de 4i99 pesetas inutilizando todos éstos. 

Los maestros y maestras que hayan rendido 
cuentas de alguno de los trimestres de| 
ejercicio económico (material diurno), que fina
lizó en el mes de, marzo próximo pasado, ren -
dirán en una soia la de los trimestres restantes 
y en una sola también los que deban hacerlo 
por todo el .año. 
^ Los tnaesíros que.hayan percibido para mate-
nal de adultos, cantidad inferior a la consigna-; 
da en presupuestos, por ser ía que en realidad 
lés perténe&j é#rfe!.adón con la gratificación 
Queidisfmtan. inferior a la que percibía el maes
tro a quien sustituyeron, ajustarán la cuenta a 
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las partidas de ta).presupuesto, consignando en 
relación aparte, las sumas de aquellas cuyo im
porte no ha sido librado ni Invertido, y que, por 
tatito, no se justifica, 

Lo mismo efectuarán los que hayan percibi
do cantidad mayor a la del présupuesío, justi-
lieando en forma, la inversión de las sumas de 
todas las partidas del mismo y aclarando en la 
carpeta cuales excedan déla consignación, al 
acreditar su gasto en el material más indispen
sable a las enseñanzas nocturnas. 

REMITIDO 

Sfc Director de LA ASOCIACIÓN. 

Muy señor mío y dietú-guido eorapañero: 
A l que fué Maestro de Abenfigo (barrio de 
CaeíeDote), D. José Gíner, La ha sido anulado 
©1 nombramiento de su c^rgo por carecer de 
título profesional y en virtud de la Re^l orden 
de 30 de noviembre último. La familia del re
ferido señor ha quedado en lamentable situa
ción: ¡sin pan! 

No es mí propósito analizar en estos mp-
naentos si el citado Maestro ha sido o no des
pojado de un derecho; mueve mi pluma el 
deseo de aliviar en lo posible el estado tan 
precario de aquella familia mientras se re
suelve ñ\ pleito contencioso que han promovi
do esos desgraciados Maestros, con título do 
aptitud, que ayer fueron nuestros compañe
ros. Y para ello me atrevo a invocar el senti
miento caritativo de todos los Maestros de la 
provincia por si, cual yo^ estiman de necesi
dad auxiliar al señor Giner con una suscrip
ción, descontada por meses o trimestres, a 
razón de m>2/6 o veinticinco céntimos men
suales. ¡Es virtud tan excelente la de dar pan 
a ios pobres! 

Cumplido mi deber de conciencia, no quie
ro molestarle más, señor Director; ahora el 
Magisterio turolense tiene la palabra, y en 
tanto, le anticipa las gracias por la inserción 
de estas breves líneas su afectísimo compa
ñero y s. s. q. e. s. m., 

Mariano Náez . 
Mas de las Matas, /ibril de 1923. 

t. í . - • •• 

Compuesto ya el número anterior cuando 
llegó a nuestras manos el anterior «Remiti

do», nos fué imposible darle 2ftbida como hu
biera sido nuestro deseo. G-ustOsamente com
placemos hoy ai estimado compañero de Mas 
de las Matas, doliendonos que en nuestra 
preterida clase ocurran casos como el pre
sente qué no se registran en ningún otro mi
nisterio y aún dentro de él sólo en el ramo de 
primera enseñanza. 

Es un principio de Derecho que las Leyes 
no tienen efecto retroactivo, y siendo esto 
así ¿cómo a pobres maestros colocados al 
amparo de una Ley, sé íes /mula ese derecho 
adquirido en virtud de otra disposición pos
terior? No discutimos la razón que hayá teni
do er Ministro para dictar la R. O. do 30 de 
noviembre último, pero proteatamos con to
das nuestras fuerzas de que no se hayan res
petado los derechos a&quiridOñ quitando el 
pan a muchas familias que lo consideraban 
seguro. 

¿No pudo publicarse m dispósiéióá con 
efectos posteriores a FU pubHcacióin? 

La equidad, la juslicia y la caridad exígela 
esta variación. 

S e c c i ó n o f i c i a l 

REAL ORDEN 

16 marzo. —R, O.-r-Modificando el Regla
mento de Mutualidad E s c o l a r , e l Rey 
(q. D. g.)» de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión Nacional de Mutualidad es
colar, se ha servido disponer lo siguienté: 

1. ° El artículo 6.° del Reglamento de Mu
tualidad escolar, aprobado por Real orden de 
11 de raayo.dQ 1912 y reformado por la de 16 
de noviembre de 1922, se entenderá redacta? 
do en la forma siguiente; 

« P a r a cumplir loados primeros fines indi
cados en el artículo anterior, los mutualistas 
contratarán un seguro dotal infantil, liquida
ble a los veinte o veinticinco añps de edad, 
con la obligación de destinar a adquisición 
de renta vitalicia una parte del CapHal dotal 
no menor al que resulte de la capitalización 
de una peseta anual.» 

2. ° El artículo 7.° del mencionado Regla
mento quedará redactado en la siguiente 
forma: 

«Las operaciones de seguro dótal infantil 
serán administradas por el Instituto Nacional 
de Previsión y las Cajas colaboradores da 
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Previeión adscritas al régimen establecido 
por el Decreto ley de 11 de marzo de Í919 y 
Reglamento de 14 do junio de 1921, con arre
glo a los convenios celebrados entre dichas 
instituciones. 

Las operaciones de ahorro a qus se refiere 
el artículo 21 da este Reglamento, podrán rea
lizarse en las Cajas regionales y provinciales 
coiaboradoraB del Instituto Nacional de Pre
visión o en las Cajas sometidas al protecto
rado del Gobierno por estar comprendidas en 
la ley de 29 de julio de 1880. 

La Caja Postal de Ahorros, además de las 
operaciones indicadas en el párrafo anterior, 
podrá seguir realizando las funciones de co
laboración en el régimen legal de Previsión 
infantil a que se refieren sus disposiciones or
gánicas». 

3. ° El artículo 21 se redactará de este 
modo. 
Laa Mutualidades escolares podrán abrir una 
cuenta de ahorro disponible, a la vista, en las 
Cajas de Ahorro a que se refiere el artículo 
7.° de este Reglamento». 

4. ° El artículo 24 se redactará en la si
guiente forma: 

«Las bonificaciones individuales se aplica
rán por el Instituto Nacional de Previsión en 
las cuentas de los mutualistas en la forma es
tablecida en las disposiciones vigentes sobre 
la materia». 

5. ' Las disposiciones contenidas en la 
presente Real orden serán obligatorias para 
las Mutualidades escolares que se hayan ins
crito o se inscriban en el Registro especial de 
eate Ministerio desde el día 1 * de enero del 
corriente año. Las mutualidades constituidas 
con anterioridad al 1 8 de enero da 1923, con-
Éérvarán el derecho de opción que tienen re
conocido para la fecha de la liquidación de 
las cuentas.—(Ga^/« 21 marzo). 

15 de marzo —R. O.—Aclaraciones al Re
glamento de Secciones Administrativas. 

{Continuación) 

6.* Que los expedientes de sustitución de
berán incoarse en las Secciones administra-
tivaa, para que éstas, acompañando todos sus 
antecedentes y certificaciones médicas regla
mentarias, los remitan al Inspector a quien 
corresponda la Escuela de que se trate, el 
cual, en vista de dichos antecedentes y pre
via visita de inspección, si la estima neeesa* 

ria, dictaminará sobre la procedencia o ina« 
procedencia de los mismos, devolviéndolos a 
ja Sección administrativa correspondiente 
con su informe técnico para que ésta lo eleve 
seguidamente a la Dirección general de PH. 
mera enseñanza. 

Cuando a juicio del Inspector proceda U 
sustitución inmediata del Maestro sin esperar 
la resolución del expediente, lo comunicarà 
en el acto a la Sección administrativa, para 
que ésta cumplimente la propuesta, nombran-
do sustituto temporal con arreglo al procedi
miento reglamentario para la provisión de 
interinidades. 

7. a Que los demás expedientes declarati-
vos del derecho de loa Maestros y en espe
cial los que se relacionan con el Escalafón 
del Magisterio, se tramitarán, informarán y 
cursarán por las Secciones administrativas. 

8. * Que, en cumplimiento do la regla quin 
ta del repetido artículo 6 °, las Secciones pro 
vinciales despacharán las incidencias admi
nistrativas de la. Estadística escolar, oficial 
y no oficial, mediante el informe de la Ins
pección. Dichas dependencias llevarán al día 
el registro administrativo correspondiente de 
la Estadística primaria en su doble aspecto 
indicado, con arreglo a las normas que se 
dicten y a los modelos que publique la Direc
ción general y en forma que, en su día, pue-

i da eonsúltarse satisfactoriamente el dato que 
interese 

Respecto al otro carácter técnico y peda
gógico de la Estadística, también oficial y no 
oficial, corresponde intervenirlo solamente a 

' los Inspectores profesionales, sin perjuicio de 
j reclamar de las Secciones administrativas 
I los datos que estimen necesarios para com-
j pletar su labor. 
I 9.a Que para la acertada ejecución de la 
I regla octaba del repetido artículo 6.°, la iní-
I dativa de apertura o clausura provisional de 
I los Establecimientos no oficiales de Enseñan

za primaria, o el acuerdo de igual naturaleza 
y la información técnica reglamentaria de 
los expedientes corresponde a la Inspección 
profesional; la recepción de solicitudes y do 
cumentos, el curso de las mismas a la Ins
pección, lo relativo a los anuncios en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y la elevación 
al Ministerio del expediente ya tramitado, a 
las Seccione! admistrativas; y las resolucio
nes o acuerdos definitivos, al Director gene
ral de Primera enseñanza. 
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Los certificados del funcionamiento de las 
Escuelas privadas corresponden expedirlos 
asimismo a los Inspectores de Primera ense
ñanza. 

Las Secciones provinciales tendrán a su 
cargo el registro estadísitico administrativo 
de las repetidas Escuelas, puntualizando en 
el mismo todos los datos necesarios para tra
ducirlos en su día en la estadística general 
de Primera enseñanza. 

Las disposiciones vigentes en materia de 
Escuelas no oficiales, con la salvedad de 
Autoridades y de tramitación establecida en 
el Real decreto de 17 de diciembre último y 
en esta Real orden, son el aríiculo 7.° del De
creto-ley de 29 de julio de 1874 y el Real de
creto do 1.° de jnnio de 1902 y la Real orden 
de 1.° de septiembre del mismo año, en su as
pecto de mero trámite. 

{Continuara) 

N O T I C I A S 
Hombramleniom 

Ha sido nombrada süstituta provisional (fe 
la escuela dé niñas de Oañada de Verích, do
ñ a Jerónima Valero Peced. 

—Ea virtud de lista de interinos, se nombra 
maestro propietario de la escuela de Aben 
figo (Caatellote) a D. Angel Contreras y Con
treras que figuraba en el grupo C. con el nú
mero 270. 

—También por el turno de interinos se ha 
nombrado propietaria de la escuela de niñas 
de Hinojosa de Jarque,a doña Rafaela Muñoz 
Carrascosa, núm. 14 de la lista en el grupo C, 
Jubllmclén 

Ha sido jubilada por edad, doña Balbina 
Martin Molinero, de Alcañiz. 
M m e a n s o 

La señora Directora de esta Escuela Nor
mal de Maestras, doña Clara Pérez Jordán, 
ha sido ascendida por reciente corrida de es
calas al sueldo de 12.000 pesetas, habiendo 
pasado a ocupar el número 14 del Escalafón. 
P o m m m l é n 

Se ha posesionado de la escuela de Liños 
de Cucalón, D. José Rosell Peral, nombrado 
en virtud de reingreso. 
Gomo 

Con fecha 21 del corriente cesó en la es
cuela de Armillas, D. Miguel Fernández Cas-
trillo, en virtud de permuta. 

Hoiao dio lo Inopooolén 
Se pregunta al alcalde de la Cuba sobre la 

situación de la maestra señora Gamero To
rrente. 

—El Alcalde de Ródeaas comunica haber 
concedido cinco días de permiso a la maestra 
doña María Esteve. 

—Al maestro de Torre los Negros se remite 
debidamente visada la certificación de prác
ticas escolares, del alumno normalista don 
José Sanz. 

—Favorablemente informada se ha remití-
do a la Dirección general de primera ense
ñanza la solicitud del maestro de Aibalate del 
Arzobispo, D. Román Grarcía pidiendo autori
zación para pasar a Zaragoza los días 7, 8, y 
9 de mayo en viajé escolar con ocho niños de 
su escuela. 
—Al maestro de Riüo, Sr. Abril se le devuel
ve el programa escolar con las oportunas 
instrucciones. 

—A doña Julia Cándido, maestra de Celia 
se le remite transferencia de material. 

—Id. a las maestras de Formiche Bajo y 
Azaila, señoras Rabal y Gracia. 

—La Dirección general de primera ense
ñanza publica la siguiente orden: cEsta Di
rección general ha acordado conceder a don 
Pascual Gracia Diarte, maestro de Alcaine 
(Teruel), permiso para oposiciones en las con
diciones establecidas por los artículos 114 y 
117 del Estatuto general del Magisterio —Lo 
digo a V. S. para su conocimiento, el del in
teresado y demás efectos,—Dios guarde a 
V. S. muchos años.— Madrid 11 de abril 
de 1923. c 

Correspondencia particular 

D. M. N.—-Concud.—Se le sirve la Revista. 
Interrogue al peatón. 

D. J . M. G.—Oliete.—El descuento como us
ted supone es de una peseta mensual pero 
se verifican cada tres meses empezando a 
contar desde octubre pasado. 

Doña V. V.—Godella.—Se le sirve desde el 
número anterior. Deshecho horror que 
existia en la dirección. 

Doña A. L.—Peñas Royas.—Solventado ho
rror se le remite de nuevo. 

D. F. M.—Casas de San Juan.—Variada di
rección desde el presente número. 
Doña F. C.—Celia.—Hace dos dúmeros que 
se le remite al nuevo domicilio. 

D. J . C.—Lechago.—En el presente número 
se publica la Circular de referencia. 

Doña M. D. F. L.—Castellote.—Recibida, su 
documentación que está conforme. 
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Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

VENANCIO MARCOS 
SUCESOR DE J. ARSENIO SABINO 

En este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros? 
además de todas las obras de texto 
para escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

SAN JUAN, 42 TERUEL. 

Imprenta de Àrsenio Perrnca, San Andrés 4 y 6. 
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Franqueo 
concertado 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

(TERUEL) 

Maestro . . . de 


